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Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2020. 

 

Señor (es): 

GERENTE 
BANCO FINANDINA 
L.    C.  
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.300.279 
DEMANDADO: RUMELL VILLEGAS MEJIA C.C. 94.454.490 
                         
                                                   
RADICACIÓN: 76001-4003-007-2019-00067-00 
 
Me permito comunicarle que, mediante providencia del 30 de octubre de 2020, el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, 

resolvió: “(…) PRIMERO.- DECRÉTESE el embargo y retención de los dineros actuales y 

futuros, depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y CDT, en la entidad FINANDINA, 

a nombre de RUMELL VILLEGAS MEJÍA, quién se identifica con C.C. 94.454.490. SEGUNDO.- 

ORDÉNESE a SECRETARÍA librar oficio a la entidad crediticia FINANDINA, limitando el 

embargo a la suma de $29.498.994.00 m/cte., ordenándole que deberá constituir 

certificado del depósito en la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres 

días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° 

del C.G.P. Indicando que se debe tener en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 

por la Superintendencia Financiera. (…)” (Fdo) El (La) Juez JORGE HERNÁN GIRÓN 

DÍAZ.                                               

          

Sírvase proceder de conformidad. 
 
 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
 
El proceso de la referencia fue remitido a este despacho, de conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 2015),  No. 

PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) y No. PSAA15-10414 - Noviembre 30 de 2015  “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-
10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacional”, 

ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa. 
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